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cuarenta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 38, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don César
Ignacio Belda Gutiérrez y “Todo Música
Escena y Espectáculos, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/19.176/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 39 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 385 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Valeri Aguirre Muñoz, contra la em-
presa “A & P Clean, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Sentencia número 119 de 2009
En Madrid, a 13 de mayo de 2009.—Vis-

tos por mí, doña María Luz Rico Recondo,
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 39 de Madrid, los presentes autos en
reclamación de cantidad, entre las siguien-
tes partes: como demandante, doña Valeri
Aguirre Muñoz, asistida del letrado don Fer-
nando Vázquez Adrio, y como demandados,
la empresa “A & P Clean, Sociedad Limita-
da”, y el Fondo de Garantía Salarial.

Fallo
Desestimando la demanda interpuesta por

doña Valeri Aguirre Muñoz, frente a la em-
presa “A & P Clean, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
de cantidad, con absolución a los demanda-
dos de los pedimentos de la demanda.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma no cabe
recurso de suplicación.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “A & P Clean, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el .BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.660/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 39 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 205 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Silvia Pacomio Hernández, contra don
Francisco Cortés Gómez y “20 Mariposas
Regalo Informal, Sociedad Limitada”, sobre
cantidad, se ha dictado auto de desistimien-
to, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Dispongo: Se tiene por desistida a doña
Silvia Pacomio Hernández de su demanda,
procediendo al cierre y archivo de las pre-
sentes actuaciones, previa notificación de la
presente resolución a las partes, y una vez
firme esta.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Francisco Cortés Gómez y
“20 Mariposas Regalo Informal, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.659/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 39 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 403 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Sara Vega Holguín, contra la empresa
“Intelligent Vídeo, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Sentencia número 124 de 2009
En Madrid, a 14 de mayo de 2009.—Vis-

tos por mí, doña María Luz Rico Recondo,
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 39 de Madrid, los presentes autos de
juicio verbal del orden social de la jurisdic-
ción en materia de reclamación de cantidad,
entre las siguientes partes: como demandan-
te, doña Sara Vega Holguín, asistida de la

letrada doña Joana Rodríguez Sanz, y como
demandados, la empresa “Intelligent Vídeo,
Sociedad Limitada”, y el Fondo de Garantía
Salarial.

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

doña Sara Vega Holguín, frente a “Intelli-
gent Vídeo, Sociedad Limitada”, y el Fondo
de Garantía Salarial, en reclamación de can-
tidad, debo condenar y condeno a la citada
empresa demandada al abono a la actora de
la cantidad de 4.854,19 euros en concepto
de cantidad bruta reclamada, cantidad que
deberá ser incrementada con el recargo del
10 por 100 de interés por mora respecto de
la suma de 3.312,53 euros.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe
rcurso de suplicación en la forma y los pla-
zos establecidos en la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Intelligent Vídeo, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.688/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 275 de 2008, ejecución
número 79 de 2009, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Mus-
tapha Ezouaoui, contra la empresa “Morale-
da e Hijos, Sociedad Limitada”, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 3.843,24 euros, más
la cantidad de 384,32 euros en concepto de
intereses y en concepto de costas provisio-
nales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-


